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EXTRACTO de la convocatoria 14/1420 pública de ayudas bajo metodología 
Leader dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-
2020 de La Serena para proyectos no productivos en referencia a apoyo 
a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica. (2023064177)

BDNS(Identif.): 731595

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos 
englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme 
a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Apoyo a la innovación social, la 
gobernanza multinivel y la dinamización social y económica” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología Leader y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. Apoyo 
para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo 
correspondiente a apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de La Serena de 
Extremadura: Benquerencia de la Serena, Cabeza del Buey, Campanario, Castuera, Capilla, 
Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, La Coronada, La Haba, Magacela, Malpartida 
de la Serena, Monterrubio de la Serena, Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja, Peñalsordo, 
Quintana de la Serena, Valle de la Serena, Zalamea de la Serena, Zarza Capilla.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
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sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, ayuntamientos y mancomunidades con sede social 
o ámbito territorial en la zona de actuación del CEDER La Serena, que promuevan proyectos 
no productivos. 

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 30.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Los proyectos presentados deberán tener un importe mínimo de 10.000,00 € y máximo de 
14.999,99€ en el caso tratarse de servicios o suministros y de 39.999,99 € en el caso de tener 
obra civil o pudiera ser considerado contrato mixto de acuerdo a la ley de contratos del sector 
público (LCSP 9/2017) , de presupuesto presentado “elegible” (entendiendo por “elegible”, en 
el momento de presentación de solicitud de ayuda (anexo II): el importe de la inversión y/o 
total de los gastos sin IVA u otros impuestos no subvencionables).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de un mes desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de noviembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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